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ASPIRACION DE SECRECIONES (ABIERTA Y CERRADA) 

DEFINICION:

Procedimiento cuyo objetivo es extraer secreciones 
acumuladas en tracto respiratorio, por medio de la 
aplicación de presión negativa y a través del tubo 

endotraqueal o la cánula de traqueotomía. 

OBJETIVO:

-Mantener la permeabilidad de las vías aéreas.   

-Prevenir las infecciones, atelectasias e hipoxia 
producidas por el acumulo de secreciones. 

INDICACIONES DE ASPIRACION: 

La necesidad de aspiración puede estar indicado 
clínicamente por los siguientes signos: 

→Desaturación.  

→ Aumento de la presión inspiratoria máxima.  

→ Disminución del volumen. 

→ Aumento de la frecuencia respiratoria.  → Aumento 
del trabajo respiratorio. 

MATERIAL:

-Aparato de aspiración portátil ó conectado a la pared 
con regulador de presión.  

-Tubo de conexión para aspirador.  

-Sonda de aspiración estéril, de tamaño adecuado

-Preparado de base alcohólica   

-Recipiente para secreciones.  

-Guantes limpios no estériles.  

-Gasas estériles. 

-Depósito con agua estéril ó suero salino isotónico 
estéril.   

-Lubricante hidrosoluble (para aspiración nasofaríngea). 

-Empapador.   

-Mascarilla o respirador

-Pulsioxímetro   

-Fuente de oxígeno suplementario y dispositivo de alto 
flujo

-Monitor electrocardiografico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 



ASPIRACION DE SECRECIONES (ABIERTA) 

-Preparar todo el equipo necesario.   

-Presentarse, confirmar la identidad del paciente

-Realizar la adecuada higiene de manos 

-Comprobar el correcto funcionamiento de la fuente y el 
conjunto vacío de presión negativa a no más de 

150mmHg

-Colocar al paciente en posición semi-fowler, con la 
cabeza en posición neutra.  

-Evaluar el estado de oxigenación del paciente

-Hiperoxigenar al paciente con oxígeno al 100%, 
preferentemente con respirador, durante al menos 30 

segundos, a menos que exista una contraindicación para 
un aumento de FiO2 

-Cuando la hiperoxigenación se realice con respirador, 
dejar transcurrir aproximadamente 2 minutos para que 
el porcentaje de oxígeno que acabamos de aumentar 

pase por el tubo del ventilador y llegue al paciente 

-Hiperventilar al paciente utilizando volúmenes tíldales 
en función de la envergadura del paciente   

-No debe hiperventilarse a aquellos pacientes con (IB)

-Colocar el empapador bajo la barbilla del paciente o 
bajo la salida de la cánula de traqueotomía.   

-Seleccionar la presión de aspiración:

- Neonatos: 60-80 mm Hg - Bebes: 80-100 mm Hg -
Niños: 100-120 mm Hg - Adolescentes/Adultos: 100-150 

mm Hg 

-Medir la profundidad de inserción mediante la suma de 
la longitud del adaptador de las vías respiratorias y la 
distancia a la punta del tubo de traqueotomía o tubo 

endotraqueal.   

-Conectar el tubo de conexión al sistema de aspiración.   
-Realizar la higiene de manos 

-Ponerse la bata o delantal desechable, protección 
ocular y guantes limpios no estériles

-Abrir el envase estéril de la sonda de aspiración, y 
conectar el catéter de succión al tubo de conexión, 
asegurándose de que el extremo distal de la sonda 
(extremo en contacto con el paciente) no entra en 

contacto con los guantes o el medio ambiente.   

-Desconectar al paciente de la fuente de oxígeno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ASPIRACION DE SECRECIONES (CERRDA) 

--Colocar el sistema de aspiración cerrado entre el 
tubo endotraqueal o de traqueotomía y el tubo en 
T del ventilador, sin interrumpir la oxigenación o 

ventilación.  

-Introducir la sonda de aspiración adosada provista 
de funda por la válvula de sellado hasta el interior 

del tubo endotraqueal o de traqueotomía. 

-Conectar la tabuladura conectora de la aspiración 
en el extremo abierto del sistema de aspiración 

situado cerca del cierre.  

-Comprimir la válvula de control de succión y fijar 
los parámetros del manómetro. 

-Hiperoxigenar y/o ventilar al paciente siguiendo 
las recomendaciones descritas para el sistema de 

aspiración abierto.  

-Conectar la sección en T del sistema de aspiración 
a la tabuladura del ventilador y después conectar 

al tubo endotraqueal o de traqueotomía. 

-Emplear la mano no dominante para estabilizar la 
sección en T, y hacer avanzar suavemente la sonda 

cubierta por la funda a través del tubo 
endotraqueal. 

-Emplear la mano dominante para agarrar la 
válvula de control de succión.

-Comprimir la válvula intermitentemente mientras 
se retira la sonda de aspiración realizando un 
movimiento en línea recta de 10 segundos o 

menos.  

-Asegurarse de retirar la sonda de aspiración por 
completo para prevenir oclusiones o irritación de 

la vía aérea. 

-Retirar los guantes y realizar la higiene de las 
manos con preparado de base alcohólica .  

-Registrar el procedimiento en la historia de 
enfermería, incluyendo las características de las 

secreciones (color, cantidad y viscosidad), así como 
cualquier reacción adversa que tuviera lugar 

durante el procedimiento. 

-Modificar aquellas actividades y retrasar las 
intervenciones que aumenten la presión 

intracraneal o arterial media en intervalos 
superiores a 10 minutos

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TECNICA DE OXIGENOTERAPIA  

DEFINICION:

La oxigenoterapia es un tratamiento de 
prescripción médica en el que se administra 
oxígeno en concentraciones elevadas con la 

finalidad de prevenir o tratar la deficiencia de 
oxígeno (hipoxia) en la sangre, lás células y los 

tejidos del organismo 

USO MEDICINAL:

El uso terapéutico de la oxigenoterapia es una 
pieza clave de la terapia respiratoria. En estas 
circunstancias el oxígeno se administra bajo 

prescripción médica.

INDICACIONES:

Esta terapia se prescribe en situaciones en las 
que los pacientes presentan una disminución 
de la cantidad de oxígeno en la sangre como 

consecuencia de problemas como la anemia o 
la insuficiencia respiratoria aguda o crónica

TIPOS:

-Oxigenoterapia normobarica

-Oxigenoterapia hiperbarica

Oxigenoterapia normobárica 

En esta opción el médico incorpora el oxígeno 
a diferentes concentraciones, normalmente 

entre el 21 y el cien por cien

Oxigenoterapia hiperbárica 

En este tipo de oxigenoterapia el oxígeno se 
administra siempre al cien por cien de 

concentración. Para incorporarlo utiliza un 
casco u una mascarilla

VIAS PRINCIPALES DE ADMINISTRACION:

-Cánulas nasales.  

-Mascarilla simple.  

-Mascarilla venturi

-Mascarilla de respiración. 

-Mascarilla de respiración. 

-Sistema de bajo flujo

PROCEDIMIENTO:

-Colocar al paciente en una .posición 
confortable. 

-Conectar el caudalímetro a la unidad de 
pared. 

-Conectar el humidificados. 

-Abrir el oxígeno para verificar que el 
caudalímetro funciona correctamente y 

burbujea el agua de humidificador. 

-Regular el flujo y la concentración de oxígeno

-Aplicar el sistema de administración de 
oxígeno que corresponda

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TECNICA DE AEROSOLTERAPIA  

DEFINICION:

Es una técnica de administración de fármacos por 
vía inhalatoria a través de una mascarilla de 

nebulización o una cámara de inhalación

INDICACIONES:

El tratamiento con aerosoles se utiliza para tratar 
Enfermedades Respiratorias Crónicas, como el 
Asma o la Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC), así como Enfermedades 
Infecciosas Agudas, como la Neumonía.

VENTAJAS:

-Rápido inicio de la acción terapéutica

-Necesidad de dosis menores con acción local, lo 
que evita efectos adversos

-Utilización de fármacos más selectivos en algunas 
patologías respiratorias

PROCEDIMIENTO:

-El uso de la cámara es sencillo y consiste en 
la inhalación a través de la boca de la dosis de 
medicación indicada, mediante la pulsación del 

inhalador que contiene dicho medicamento.

-Con el tratamiento con aerosoles se utiliza un 
nebulizador o aerosol que rompe el medicamento 

en una niebla de gotitas de fármaco.

-Los fármacos que se pueden administrar por vía 
inhalada son varios: antibióticos antifúngicos, 
antivirales, broncodilatadores, antioxidantes, 

corticoides, etc.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




